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26721 RESOLuaON de lO de septiembre de 1986. de la
DireccitJn General de Cultura de la Consejerfa de
Cultura JI Deportes de la Comunidad de Madiid, sobre
delimitación del enlomo de la iglesia de San Ber1labt
sita en El Escorial (Madrid). •

En d «IloIetln Oficial del Estado" de fecha 29 de julio de 1986.
número 180, I>é&ina 26982, se public61a Resoluci6n de 1I de junio
de 1986, de la Dirección General de Cultura de la Conoejeria de
Cultura y Deportes, por la que se ha acordado incoar expediente de
delimitación del entorno de protección de la ig1esia de San~
de El Escorial (Madrid).

Dicho anuncio, por error material adminiStnltiv~ fue nueva
mente publicado en el «Boletln Oficial del Estado», de fecha 29 de
agosto de 1986, conteniendo además la omisión de un astIculo de
la citada Resolución.

Por todo eUo, resuelvo:

1. Dejas sin efecto el anuncio aparecido en el «Boletln Oficial
dd Fs~do"de fecha 29 de agosto de 1986, de la Resolución de II
de )umo de 1986, de esta Dire<ción General de Cultura, sobre
delimitación del entorno de protección de la iglesia de San Bemabé,
de El EscoriaL

2. Tener c:omo Wlida la primera j>Ublicación de la citada
Resolución, aparecida en d «Boletln Oficial dd Estado» número
180. página 26982. de 29 de julio de 1986, siendo ésta la que
produce los efectos administrativos pertinentes.

Madrid, 10 de septiembre de 1986.-La Directora general,
Araceli Pereda Alonso.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE 'CASTILLA y LEON

26722 RESOLUClON de 12 de septiembre de 1986. de la
Delegación Territorial de Segovia de la Consejerfa de
Industria, Energ(a JI Trabíljo. por la que se hace
públICO el otorgamiento Jllitulación de la concesión de
explotación derivada minera que se cita.

La. Delepción Territorial de Industria, Energla y Trabl\io de
Segovta, hace saber que, 1,>Or el excelentísimo senor Consejero de
industria, ~ergia y Trabaja de la Junta de Castilla YLeón, ha sido
otorpda y titulada la SIgUlente concesión de explotación derivada:

Número, 864-A; Nombre, «Segoviana o.ste»; mineral sección C'
cuadriculas mineras, 100; términos municipal"; Otero .k
Herreros, La Losa y Ortigosa dd Monte, de la provincia de
Segovia.

Lo que se hace públic:o, en cumplimiento de lo dispuesto en d
astIculo 102 del vigente Reglamento General para el Rq¡imen de la
Minetia de 25 de agosto de 1978.

Segovia, 12 de septiembre de I 986.-El Delegado territorial, Luis
Alberto López Muñoz.-16.085-E (72227).

26723 RESOLUClON de 12 de septiembre de 1986, de la
Delegación Territorial de Segovia de la Consejerfa de
Industria, Energía JI Trabiijo, por la que se hace
público el otoraamiento JI titulación de la concesión de
explotación derivada minera que $e cita.

La. Delegación Territorial de Industria, Energia y Trabl\io de
Segovm. hace saber, por el excelentísimo señor Consejero de
Industria, Energla y Trabajo de la Junta de Castilla y León, ha sido
otorpda y titulada la sigwente concesión de explotación derivada:

Número, 864-8; Nombre, «Segoviana Oeste»; mineral, sección C;
términos municipales, Zarzuela del Monte, Navas de San
Antonio. Otero de Herreros, Valdeprados y Vegas de Matute, de
la provincia de Segovia; cuadriculas mineras, 100.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en d
artículo 102 del vigente Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Segovia, 12 de septiembre de I986.-El Delegado territorial, Luis
A1beno López Muñoz.-16.086-E (72228).

ADMINISTRACION LOCAL
26724 RESOLUClON de 22 de septiembre de 1986. de,

A)IlUIIamiento de M'uxfa (La Coruña), por la que ..
fija}i!cha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de fincas afectadJu por la obra de cami""
de Cenleal a Vi/aclufit.

Por acuerdo~tivo cuya fecha a c:ontinuación se indicará,
se declaró la neces.dad de la ocupación por el procedimien'o de
urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras del
proyecto que se reseña. en el término municipal que se cita y al
amparo de las disposiciones legales y reglamentarias que se
~~~u. .

Declaración de utilidad pública: Real Decreto 1673/1981, de 3
de julio, que regula la tramitación de los planes provinciales de
obras y servicios.

Necesidad de la ocupación: Acuerdo plenario del Ayuntamiento
de fecha 14 de julio de 1984.

Dec1aración de urgencia: Decreto 213/1986, de 25 de julio, de
la Junta de Galicia.

ProYecto aprobado causa de la expropiación: Camino de Cen
teal a Vilachán.

Término munici~a que afectan las obras: Muxia (La Coruña).
Objeto de la notificacion: Levantamiento de las aetas previas a

la ocupación, astIculos 52 y 56 de la Ley Y Reglamento de
Expropiación Forzosa, respectivamente.

Levantamiento de aetas previas a la ocupación;

Fecha: 24 de octubre de 1986.
Hora: Trece horas.
Lugar: Ayuntamiento de Muxia'y desplazamiento, si es preciso,

al lugar de las obras.

Citación a los interesados: Deberán concurrir los propietarios de
las fincas y titulares de derechos reales o intereses económicos que
se relacionan al final, que podrán hacerse acompañar por Perito y
Notario, a su costa, y aportarán acreditación de su titularidad,
recibos de contribución y certificaciones catastrales.

Periodo de alegaciones: Al solo efecto de rectificar errores
materiales y omisiones en la relación que se publica, se podrán
p"rescntar alepcionespor escrito ante el Ayuntamiento de Muxia
(La Coruña), basta el momento mismo dd levantamiento de aetas.

FonnaU...ción dd aeta de ocupación previa: El aeta se formali·
zará aun en d supuesto de que no concurran los interesados o sus
representantes.

Relación de propietarios afectados: Don Francisc:o Canosa
Púez.

Datos de la finca: Terreno de 35 metros cuadrados de superficie
y muro de 24,50 metros.

Muxia, 22 de septiembre de 1986.-El A1calde.-16.295-E
(73014).

RESOLUClON de 23 de septiembre de 1986, del
Ayuntamiento de A/bacete, por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de /os bienes qfectados por /as obras que se citan.

Declarada urgente la ocupación de los terrenos afectados para la
ctiecución de un proYecto de urbanización incluido en el Plan
Provincial de obras y Servicios de 1985, sitos en la margen derecha
de la carretera de Barrax. frente a las instalaciones del recinto ferial,
que ocupan una franja de terreno de 2335 metros cuadrados, en
vinud de Decreto de la Consejeria de la Presidencia y Gobernación
de 29 de julio de 1986, se ha resuelto convocar a los titulares de los
terrenos iúectados por la expropiación para que el próximo día 27
de octubre, a las once horas, comparezcan en el excelentísimo
Ayuntamiento de A1bacete, donde radican los bienes, al objeto de
proceder al levantamiento del aeta previa de la ocupación, sin
petjuicio de tras1adarse al terreno en caso necesario, a solicitud de
los interesados.

A dicho acto comparecerá el Alcalde dd Ayuntamiento de
Albacete o Concejal en quien delegue, asistido del Secretario
general y un Arquitecto municipal. pudiendo asistir los interesados
propie~os y demás titulares de derechos. acompaftados de Perito
y Notano, a su cargo, .levutándose el acta, en la que se describirán
los terrenos a expropw.

A1bacete, 23 de septiembre de 1986.-El A1calde.-16.286-E
(73005).


